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Celebrada el 'martes 29 de octubre de 1946, a las 11 horas

que podamos medir la magnitud de lo~ obstáculos
que tenemos por delante sin sentirnos invadidos
por la ansiedad. Pero sabemos que no hay en el
mundo otro organismo capaz de s~lstituir a las Na
ciones Unida~ y que esta Ot"ganización debe tener
éxito, pues es indispensable.

Creo que mi país, que ha sido la primera víctima
de tantas guerras recientes, tiene más conciencia
que ningún otro de dichos obstáculos y de la nece
sidad de superarlos. Si para una institución nueva
constituye una fuerza la fácil iniciación de sus
actividad~s en un ambiente de entusiasmo, es pre-

ciso reconocer que :nosotros no hemos dispuesto
de esa fuerza. Pero las grandes realizaciones
humanas, las obras de valor imperéced.ero, no se
logran con facilidad. Sabremos encontt'3r en las
dificultades mismas de nuest1"a tarea las virtudes
necesarias para hacerles frente, una paciente per
severancia en medio de la tormenta, y la inque
brantable voluntad de edificar un mundo mejor.

Se aplaza la continuación des debate haSta la se
sión siguiente.

Se levanta la sesión a las 19 horas.

INDICE

Página

Presidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgica). •
Desearía señalar a la atenci6n d.e la Asamblea

la parte del informe del Secretario General que
trata de la administración fiduciaTia de los terri
torios no autónomos. Esta Asamblea, que repre
senta a la demncracia mundial, desea ferviente
mente que el Consejo de Administración Fiducia
ria se constituya tan pronto como sea posible, y
que todos los interesados adopten rápidamente y
con arreglo a la Carta, medidas enérgicas que per
mitan a los pueblos bajo mandato alcanzar el es
tado en que les sea posible disfrutaT de la autono
mía o -la independencia, de conformidad con las
di'Sposiciones de la Carta. Estas disposiciones nos
imponen a todos la ineludible obligación de velar
por que los derechos fundamentales e inalienables
de todos esos pueblos sean -categórica e interna
cionalmente reconocid~)s, y por que puedan reali
zar sus aspiraciones legítimas.

A este respecto la delegación de Siria manifiesta
su total aprobación de la declar.ación contenida en
el informe suplementario del Secretario General,
refelrente a los pueblos no autonomos. .

En efecto, no puede menos de hacerlo porque,
en virtud del Capítulo XI de la Ca::ta, los Miem
bros de las Naciones Unidas que administran
territorios no autónomos han aceptado solemne
mente, como misión sagrada, la obligación d~

iomentar, hasta donde sea posible y dentro del
sistema~nternacional de la paz y la segw:idad, la
prosperidad de los habitantes de los territorio~1
colocados bajo su administración. .

La delegación de Siria atribuye gran importan
cia al Capítulo 'mencionado de la Carta, que en su
opinión representa uno de los progresos mássigni
ficativos que por ella se han logrado, en relación
con todos los instrumentos o convenios interna
cionales anteriores. Es, en efecto, la primera vez
en la historia que las naciones conscientes del
mundo asumen una obligación semejante, y, uni
versal y oficialmente se expresa interés por el des
tino -de los pueblos no independientes.

n .

Inmediatamente después de su -creación, el Con
sejo de Seguridad comenzó a ocuparse de ~raves
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95. Debate .general (continuadón)

El PRESIDENTE (traducido del franch): El or-'
den del día dispone la continuación del debate
general. Tiene la palabra el Sr. EI-Khouri, repre
sentante de Siria.

Sr. E~:KHOURI (Siria) (traducid() del inglés):
La reumon de la Asamblea General es una buena
oportunidad para proceder a un examen de con
ciencia. Nos permite dar ll..TJ.a ojeada hada atrás
para medir los progresos realizados y asimismo
dirigir la mirada hacia adelante para descubrír
nuevas metas y más amplios horizontes.

Los infomles del Secretario General, del Con
sejo de Seguflidad y del Consejo Económico y So
cial, nos pr'.,porcionan la documentación suficiente
para proceder a este necesario y provechoso acto
de introspección.

La delegación de Sida desea ante todo expresar
la satisfacción con que ha advertido los progresos
realizados por la Organización durante los prlme
ros-meses de su historia. Este período de infancia
ha sido, necesariamente, un período difícil, y aun
que. no deseamos en manera alguna pasar por alto
las deficiencias y demoras excusables que en cier
tos aspectos se han manifestado en !a labor de la
Organización, notamos con beneplácito y creciente
esperanza el gran número de valiosos y positivos
resultados obtenidos en un período tan corto.

Creo que los informes a que he aludido hace t -.~
nl~mento serán bastante satisfactorios para los
Miembros que integran las Comisiones principales
donde se les someterá a examen.

Especialmente deseo aplaudir la eficiencia con
que ei Secretario General y sus colaboradores han
emprendido la ardua tarea de establecer y poner
en marcha el sistema administrativo de la Orga
nización. Como Presidente de la Comisión de
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, me
co~place con&rmar que las numerosas recomen
daclOnes de la Comisión, tales como las ha adop
tado la Asamblea General, han sido concienzuda
mente cumplidas, con .energía, firmeza y prudencia.



problemas internacionales, aunque respecto a algu.. propia voluntad han creado. Hace algunos días. infringir
nos de cUas no ha logrado resultados decisivos por deade ~sta m~sma tribuna, el Presidente de los Es- cuales no
razones que confiamos desaparezcan en parte. La tados Unidos de América nos aseguró que su Go· En COll
delegación de Siria nota con satisfacción que en el bierno y su pueblo habínn resuelto poner todos aquellos ~
caso que presentó 'a ese organismo en febrero los recursos que poseen al servicio de esta wusa. salvar al :
pasado, durante 'su período de sesiones en Lon- La misma promesa hizo el j efe de la delegación unión pel
dres, se obtuvieron resultados concretos y se res- del Reino Unido. A estas dos importantes decla- al mundo
petaron y defendieron los derechos de Siria y el raciones precedió, hace poco tiempo, una declara- El PRE
Líbano. 'Este es un indicio de que el Consejo ción análoga del Generalísimo Stalin, quien mani- la palabn
cuenta con las posibilidades de lograr el objetivo festó virtualmente la misma resolución. Bolivia.
para. ~l cual fué creado, para defender el derecho Inspirados por esta esperanza vemos con con.. Sr. Co
de las naciones, independientemente de la fuerza fianza el porvenir de las Naciones Unidas y nues.. f' )
de las partes contendientes y sin distinción entre tra fe en la sa.lvaguardia y el progreso de la civili- y~ai~~~sp~
Estados pequeños y grandes. zación humana se funda en esta Organización, cuentes, s

Sin embargo, jamás se podrá alcanzar plena- solamente en ella, como el único instrumento de ventaja:
mente ese objetivo, a menos que se suprima la q~e disponemos para la realización de nuestras decir y la
posibilidad de que las naciones recurran indivi· mas caras esperanzas. nes. Por
dttalmente a la fuerza o a la amenaza de la fuerza. L~ -:.epública Siria. aprovecha esta oportunidad ser breve.
Conforme a la Carta, no se puede 'emplear la para reafinnar stl profunda adhesión a los propó-
fuerza sino en el interés común de las Naciones sitos, principios y disposiciones de la Carta, así bi:;:;¿ed~
Unidas, para reprimir la agresión, para m~.ntener como su determinación de contribuir, en completo ciudad d<
la paz y la seguridad. La. determinación de quién acuerdo con los Estados hermanos que forman la
es el agresor, de quién debe ser sometido al orden, Liga Arabe y en la más amplia medida de sus lidad que
no debe dejarse al arbitrio de una sola Potencia, posibilidades, a que se cumplan en el espíritu y en inclinarm
sino al juicio ponderado y <:olectivo de un orga- la letra. país, ante

. di" dama demsmo que represente a to as as naClOnes paCl- El Consejo Económico y Social ha ~studiado entre los
• ficas. varias cuestiones de vital importancia para el fo.. dos Unie

Aun más, ese poder conferido a un organismo mento del bienestar y la prosperidad de la huma- forma me
semejante no coadyuvará a la renli:r.ación de los nidad. Para la solución de tales problemas hace al servicil
ideales de la Carta a menos que cada uno de sus falta la pronta creacióll de uha organización admi-
signatarios esté animado no solamente por un de- nistrativa apropiada, y que comiencen a funcionar, Desear:
seo de paz sino también de un deseo ardiente de sin retardo, los órganos subordinados al Consejo. ponen la
. . . d 'd d d sentes niJusticia. La bistorla e la humam a , en to o su Además, esperamos que la Asamblea General lo tanto
curso, es testimónio de que jamás podrá existir establezca. la vinculación entre los organismos es- por hom
una paz verdadera y estable sin justicia, equidad pecializados y la Organización a fin de que sea m:evo G(
y una verdadere comunidad de ideales. posible obtener la deseada eficiencia y coordina- ,.

Como país pequctio y pacífico, Siria está re- ción entre todos los órganos que colaboran en la F~:r:~nt
suelta a cumplir con su deber al servicio de esta realización de los propósitos de las Naciones Uni- quienes 1
causa, basada en la justicia, y permanece fiel a das. taurar las
los preceptos de la Carta, pero cree firmemente - Entre dichos organismos figura la Organización
y aprovecha esta oportunidad para manifestado Intern::tcional de Refugiados. Los refugiados y Ese Go
con franqueza y sinceridad - que el manteni- personas desalojadas de Europa son actualmente pone res]
miento de la paz dependeprimordiahnente, no de víctimas de una abominable persecución que jamás propiedac
las pequeñas Potencias, sino de las grandes. Los debe volver a ocurrir en el mundo. La delegación nuestro 1
Estados pequeños, por sí solos, difícilmente po- de Siria declara sol~mnemente que el Gobierno y nuestro ~
drian perturbar la paz mundial, yes poco probable el pueblo de Siria, en completo acuerdo con todas Ese G
que 10 hagan. Solamente las tendencias de las las naciones árabes, condena de la manera más obreros 1
grandes Potencias han de tomarse en cuenta a categórica toda forma de persecución, sea por ra- enero prc
este respecto, y puesto que esas grandes Potencias zones de culto, raza, color o nacionalidad, o cual- por 10 tatl
mismas han patrocinado a las Naciones Unidas, y quiera otra diferer.cia entre seres humanos. su volunt
puesto que fueron ellas las que crearon esta Orga- Estamos decididos a cooperar con las Naciones ciona!
nización, tanto en Moscú como en Dumbalrtoil Unidas en la lucha contra tales persecuciones, que A este
Oaksy San Francisco, podemos ver con fe y 'con- han causado tantos sufrimientos a los refugiados palabras
fianza el porvenir, a despecho de ·10 que escucha- y a otras personas; a compartir el deber de repa.. misma tr
mos y leemos algunas veces acerca de sus (Uver.. triarles y crear para ellos, en sus antiguos hogares. Sr. Arce,
gencias en materia de detalles. las condiciones de seguridad, de felicidad y de ~i;,; "Per

Mejor que todas las demás, esas grandes Poten- bertad que la Carta de las Naciones Unidas se pro- nu~stf(
cias conocen los efectos devastadores de la ~:uerra. pone garantizar a todos los pueblos del mundo. negar é

Sus duras experiencias durante los últimos dos En los casos muy excepcionales en que no sea nuestr<
conflictos seguramente las han convencido de que posible repatriar a los refugiados para que vuelvan no adl
aun el vencedor está sujeto a terribles pérdidas y a sus antiguos hogares, ,el destino propuesto para extrañé
sufrimientos, que no le dejan en una posic.ión mu- los mismos debe tomar en consideración los deseos pueblo
cho más afortunada que la del enemigo d(~rrotado. libremente expresados del pueblo del país en el del ter
Podemos estar seguros de qtte los grandes diri- cual se tenga el propósito de instalarles~ Además. Nuestr
gentes de la política mundial son demasiado pru- esta labor humanitaria debe llevarse a cabo inde- profesort
dentes para permitir que el mundo se vea nueva- pendientemente de todo objetivo o de toda consi- les preoc
mente expuesto a la destrucción universal. deración de carácter político. persona

Repetidas veces hemos escuchado tranquiliza- La delegación de Siria desea destacar estas dos así como
doras declaraciones de esos grandes. dirigentes reservas, por temor de que la olra humanitaria de i, c~s y las
acerca de su ~olemne resolución de defender fir.. socorrer a esos refugiados1 que apoya totalmente, l' rlas en ,
memente la causa de esta Organización, que de su conduzca a perturbar la paz y la seguridad y a nuestro.
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infringir los ideales de justicia internacional a los
cuales nos consagramos todos.

En conclusión, no debemos dudar de que todos
aquellos que se unieron para ganar la guerra y
salvar al mundo sabrán encontrar la senda de una
unión permanente para ganar la paz y preservar
al mundo que han salvado.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Costa du Rels, representante de
Bolivia.

Sr. COSTA DU RELS (Bolivia) (traducido del
fra'tcés): Cuando se sube a esta tribuna por dende
ya han pasado oradores tan prestigiosos como elo
cuentes, se encuentra uno con una dificultad y una
ventaja: la ventaja de no tener nada más que
decir y la dificultad de t~ner que sacar conc1usio
nes. Por 10 tanto, aprovecharé la ventaja para
ser breve, y la dificultad para ser franco.

Ante todo, permítaseme dar las gracias al Go
bierno de loa Estados Unidos de América y a 1&
ciudad de Nueva York por la generosa hospita
lidad que nos brindan. Deseo, al mismo tiempo,
inclinarme respetuosamente, en nombre de mi
país, ante una dama enlutada que fué la primera
dama de este país y que hoy ocupa un asiento
entre los mi~mbros de la delegación de los Esta
dos Unidos. Ella ha sabido dar a su dolor la
forma más ~oble, la del deber, y ha continuado
al servicio del ideal {lorel cual murió su esposo.

Desearía hacer notar que los hombres que com
ponen la delegación de Bolivia no estuvieron pre
sentes ni en San Francisco ni en Londres, y por
lo tanto constituyen un equipo nuevo, formado
por hombres nuevos. Ellos representan a un
m:evo Gobierno, surgido de.. uno de los impulsos
más singulares de la conciencia de un p~..1eblo.

Fueron las mujeres, 10.9, obreros, los estudiantes,
quienes pudieron, gracias a sus sacrificios, res
taurar las libertades públicas.

Ese Gobierno declaró recientemente que se pro
pone respetar los convenios internJ.cionales, la
propiedad privada y los capitales invertidos en
nuestro país, capitales que atrajo la riqueza de
nuestro subsuelo, todavía poco explorado.

Ese Gobierno de magistrados, profesores y
obreros ha convocado a elecciones para el 5 de
enero próximo. Dentro de dos meses y medio,
por 10 tanto, mi país habrá de expresar libremente
su voluntad, designandQ a un gobierno constitu
cional ..

A este respecto, permíta!ieme hacer mías las
palabras tan oportunas que' pronuncio en esta
misma tribuna mi·: eminente colega y amigo, el
Sr. Arce, representante de la Argentina:

"Pero todo esto es nuestro, exclusivamente
nuestro, y ~i bien es cierto que no podemos
negar a nadie el der~cho de juzgamos, aplaudir
nuest.ros aciertos y vituperar nuestros errores,
no admitimos, ni admitiremos, intromisiones
extrañas en lo que se refiere a los derechos del
pueblo para disponer de sus destinos, dentro
del territorio que nos ha toca~o en suerte."
Nuestro Gobierno, compuesto de magistrados,

profesores y obreros, cuenta entre sus primordia
les preoC1,tpaciones permanentes el respeto a la
persona humana dentro del marco de las leyes,
así como la salvaguardia de las libertades públi
cas y las conquistas de justicia social, tan necesa
rias en un país de obreros y mineros como el
nuestro.

lde permito illsistit, un tanto a este respecto
porque ya es tiempo de desmentir desde 10 alto
de esta tribuna, los comentarios mendaces y ten
denciosos con que cierta prensa ha dado en rodear
el establecimiento del Gobierno que tengo el honor
de representar entre Vds.

Dicho esto, perm!tase a este veterano de las
conferencias internacionales que aquí habla evocar
el día ya. lejano - fué el 4 de septiembre de
1929 - en que &ubió por primera vez a la tri
buna de la Sociedad de las Naciones. Era en la
antigua Salle de la Réformatio1Z, en Ginebra, sala
austera y quizás un poco sombría, en vísperas del
día en que la Sociedad de las Naciones iba a tras
ladarse a una sede mucho más lujosa, que desgra
ciadamente no le había de_ traer suerte. Dije en
aquella oportunidad:

"Si nos encontramos aquí, es porque estamos
convencidos de que una organización humana, y
por 10 taílto artificial y defectuosa, pero perfec
tible, no renueva sus factores de eX1~encia

sino en la unión razonada de los elementos que
la componen; para que esta unión pueda fructi
ficar es menester, o bien la unanimidad, o bien
cierto grado de cultura, es decir, de fair play
internacional, que permita a la minoría ceder
110 a las conminaciones, sino a las razones de
la mayoría."
De tal manera, ya en aquella época, planteaba

yo, sin quererlo, el gran problema de la coopera
ción entre los Estados, grandes, medianos y pe
queños. Conforme a nuestra concepción demo
crática, esa cooperación no podía realizarse sino
sobre la base de la igualdad de todos los Estados
ante la ley.

Por 10 tanto, ha sido esa la base sobre la cual
siempre hemos colaborado en todos los organis
mos internacionales. Sin embargo, me parece que
en Dumbarton Oaks se ha alterado un tanto la
esencia misma de dicho principio. ( .

Mi eminente colega y amigo, el Sr. Alberto
UUoa, primer representante del Perú, en el nota
ble discurso que pronunció en esta tribuna, nos
recordó el Congreso de Viena, la Santa Alia..91za,
que fueron, en suma, el desenlace de las guerras
de Napoleón. El desenlace de la más espantosa
de las guerras, de la cual estamos saliendo ahora,
fué, en cambio, Dumbarton Oaks. Pero las chico
grandes naciones - indudablemente heterogéneas
- no se pusieron de acuerdo en Dumbarton Oaks
sino para mantener la paz ª~ l1ase de una Car~, es
decir de una ley en que la suma de deberes se
equilibra con la suma de derechos. A una suma
mayor de derechos corresponde una::;--,uma mayor
de deberes. Esto crea una especie de jerarquía que
reconocimos en San Francisco. A las grandes
naciones toca, sin embargo, hacérnosla olvidar con
sus 'actos. La verdadera grandeza no es la que se
ejerce en detrimento del más débil.

La igualdad de derechos· debe constituir la base
de toda cooperación''internacional. He aquí, y per
donen que vuelva a citar palabras más, 10 que a
este ~~specto dijee!lel referido dis~urso que pro
nunCle ante la Sticledad de las NaClOnes :

"Estamos dispuestos a creer en el ideal ,de
paz que Vds. nos proponen, pero esperamos
que este organismo de paz no sea el engañoso
espejuelo destinado a atraernos y deslumbrar
nos, puesto que ahí donde comenzarían nues
tros temores, comenzarí~j¡ nuestros derechos,

6S



ya que éstos no están limitados sino por el res
peto que inspiran a los demás.n

Al cabo de diecisiete años, con el espíritu aun
embargado por el dolor de ::~uestro fracaso, podría
repetir en esta tribuna exactamente las mismas pa
labras que pronuncié entonces, an~~ una Asamblea
en que se encontraban reunidos los edificadores de
un mundo que más tarde había de derrumbarse.
Podría hacerlo con tanta más razón cuanto q~

el nuevo organismo se basa en una Carta que es
aplicable al vecino, pero no a sí mismo, cuando sus
disposiciones estorban o desagradan.

El derecho de veto debe, por consiguiente, si
no enmendarse, al menos reglamentarse. Es este
un asunto que deben ajustar los Estados grandes,
medianos y pequeños. En efecto, comprendo muy
bien que el derecho de veto haya sido sugerido
por las tres grandes Potencias, como compensa
ción por los sacrificios que hicieron en favor de
la victoria común. Pero 10 que no comprendo es
el abuso que de él se ha hecho; no comprendo el
uso descomedido que se hace de un privilegio que
tanto se ha criticado desde esta tribuna. Al hablar
así, no hago en suma sino deducir las conclusiones
de los discursos que hemos escuchado aquí mismo.
Espero, por lo tanto, que tarde o temprano llegue
mos a un mejor acuerdo acerca de ese ejercicio
del derecho de veto que lastima un tanto, preciso
es confesarlo, nuestra concepción democrática de
la colaboración entre Estados, grande.;, medianos
y pequeños.

Como pueden Vds. darse cuenta, hablo con bas
tante franqueza, y me complace advertir que el
ambiente cargado que habían creado las controver
sias del Consejo de Seguridad, el cual iba camino
de convertirse en el Consejo de inseguridad, ha
sucedido un amúiente mucho más sereno, desde el
23 de octubre de 1946, día en que se inauguraron
las sesiones de la presente Asamblea General. Ya
se respirará un aire más tónico, y la Asamblea se
convierte en algo así como pulmón $uplem~ntario
de un cuerpo en que el derecho de veto provoca
una especie de parálisis infantil que sería cuerdo
remediar. Era, pues, menester hablar con toda
franqueza, y me place haberlo hecho así después
de colegas que se expresaron ante Vds. con igual
franqueza,

Veterano de conferencias internacionales, soy,
sin embargo, un Técién llegado en este recinto.
Me habían pintado a ciertos representantes de las
grandes Potencias como a ogros intratables. Por
el contrario, me encuentro con gente simpática y
perspicaz, cuyo deseo es el de ser comprendida y
comprender a los demás. Comprender, ése es el
gran problema. Comprendemos todos con miras al
bien común, he aquí 10 que hay que procu
rar. ¿Por qué no habríamos de comprendernos?
¿ Acaso tedos nosotros, en grado mayor o menor,
directa o indirectamente, no hemos derramado la
misma sangre, las mismas lágrimas y sufrido los
mismos males? ¿No hemos combatido todos por
la libertad, sin la cual esta reunión jamás habría
podido verificarse?

Po,r consi~uiente, terminaré estas breves obser
vaciones con una expresión de confianza y espe
ranza en que todas las nacior..es, pequeñas, media
nas o grandes, se dediquen a la tarea común de
sacar del cenagat en que se atasca al maltratado
carro de la paz.

El PRESIDENTE (traclucido del fra1&cés).· Tiene
la palabra el General Rómulo, representante de
Filipinas.

General RÓMULO (Filipinas) (traducido del
i1&glés) .·La paz no se hace con palabras. La paz ..
debe estar escrita en el corazón de los hombres.

No estamos reunidos aquí para hacer la paz
sino ¡>ara establecerla. No nos reunimos aquí para
vengar los agravios del pasado sino para realizar
las esperanzas de la humanidad. No estamos aquí
para !~coger y dividir el fruto de la victoria sino
para preparar el espíritu de los hombres a recibir
la simiente de la paz.

Nuestro programa de trabajo delinea el aspecto
y la magnitud de nuestra obra. Refleja la infinita
variedad de problemas que entraña la preparación
de los planes para la paz y el progreso futuros
del mundo. A la pronta y feliz realización de esta
obra prometo la cooperación entusiasta de la dele~

gación de Filipinas.

Representamos a una nación que asume existen
cia propia en momentos en que el mundo de la
postguerra recobra su libertad, el primer Estado
qu~ ve la luz durante la edad atómica. La Repú
blica de Filipinas es a la vez consanguínea y con
temporánea de las Naciones Unidas. La sangre
que virtió el pueblo filipino por su propia liber
tad, fué vertida asimismo por la victoria común.
Lo que para él está en juego en las Naciones Uni
das es un destino común, de común inquietud,

¡
esperanza y empeño. 'i

Por las circunstancias mismas que han rodeado '~I
a nuestro nacimiento como Estado libre e inde~ :~¡

pendiente hemos de consagrarnos a las finalida- Jd
des y a los objetivos de las Naciones Unidas. La lO'1!
República de Filipinas ha sido la primera benefi- r~

ciaría del triunfo de la democracia. La Constitu
ción que la crea renuncia a la guerra como instru
mento de política nacional. Esta República es el
fruto de la unión entre el Oriente y el Occidente,
la heredera de las tradiciones y las aspiraciones
del uno y de las instituciones políticas y sociales
del otro. Por consiguiente, se puede ccnsiderar a
nuestro país como el puente que une a dos mun-
dos, uno de los numerosos puentes que hay que
construir para hacerlo único.

Cuando hablo de dos mundos, me refiero a una
división más que geográfica. Es fácil dar una
ojeada a un map4.mundi e indicar las longitudes
que separan al Oriente del Occidente. Acá, podría
decirse, se encttentran el Asia, el Levante, el
Africa, continenten habitados por pueblos de razas
y culturas diferentes, y allá están las tierras de
Europa y América, habitadas por pueblos de ex
tracción vecina y cuyo molde cultural es, en líneas
generales; homogénéo.

Sin embargo, la geografía y los caracteres étni
cos solos no explic:m la dualidad que se manifiesta
en el mundo. TcirtlpOCO la explica por sí sola la
cultura, puesto que la cultura es esencialmente el
producto acabado del proceso histórico. Actual
mente estamos en presencia de dos mundos debido
a que uno de ellos ha caído bajo la dominación
económica y política del otro. La línea que los
separa no es la vertical de la disimilitud racial o }
cultural, 'sino el valladar horizontal de la desigual- I
dad económica y política. f:.:,

El Consejo Económico y Social ha dedicado r"
gran parte de su atención, en el curso de su re-
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güeña. Aunque el éxito del régimen de adminis
tración fiduciaria depende primordialmente de la
buena voluntad y del sentido de responsabilidad
de la Autoridad Administradora, es alentador
advertir que la situación de los Territorios en
fideicomiso estará de hoy en adelante sujeta al
escrutinio de la opinión mundial. Que ninguna
nación, por poderosa que sea, repudie la respon~

sabilidad que en virtud de la Carta le incumbe
respecto de los Territorios en fideicomiso.

La delegación de F:~lpinas considera insuficien~

tes las disposiciones~e la Carta relativas a la
aplicación de los principios enunciados en el Capi~
tulo XI, y en la debida oportunidad propondrá
la formación de una Conferencia Regional de Te
rritorios no autónon"~os. Los millones de personas
que se niegan a perm¡mecer en el silencio por más
tiempo no carecerán en adelante de una voz; ten~

drán una voz que s(~rá escuchada siempre que se
eleve en nombre de la libertad.

La voz que se hace oír en nombre de la libertad
debe ser libre. La delegación de Filipinas cree
sinceramente que la libertad de información es
indispensable para el mantenimiento de la paz,
razón por la cual hemos propuesto la celebración
de una conferencia internacional de prensa para
discutir los métodos conducentes a asegurar la
difusión de noticias a través del mundo, sin res~

tricciones.
Nos damos cuenta de l~s dificultades que encon

trará la realízación de este objetivo. Se ha pre
guntado, por ejemplo, si la prensa, la radio y el
cine están a la altura de sus responsabilidades en
lo que a la libertad se refiere. Esta pregunta no
se inspira en la malevolencia, puesto que dichos
medios de información pueden ser controlados,
no solamente por la policía de un Estado despó~

tico: pueden serlo igualmente por ciertos medios
poderosos, aun en un Estado abiertamente demo
crático; pueden ser corrompidos no solamente por
los prejuicios sino por el incentivo de beneficios
pecuniarios' y favores políticos.

Para ser libres, la prensa, la radio y el cine
. deben no solamente estar en condiciones de actuai

sin trabas sino hacerlo con una conciencia libre
de corrupción y de prejuicios que limiten el .luego
de sus actividades. La. propuesta conferencia de
prensa se ocupará de estos dos aspectos de la
libertad de información. Debe preservarse la liber
tad de obtención y transmisión de informaciones
con medidas que garanticen la honradez y la res
ponsabilidad. Solamente de esta manera los 1J.1e
dios de infol1nación pueden transformarse en ins
trumentos para el mantenimiento de la paz.

Esperamos que la Asamblea General apruebe Ir.
celebración de dicha conferencia y que pronto se
elaboren los correspondientes acuerdos - posible
mente en colaboración con la Comisión de Dere
chos del Hombre, del Consejo Económico y Social
- con miras a la supresión de las barreras de la
censura que fomenta la propaganda maliciosa y
engendra la desconfianza.

La desconfianza e$ el sentimiento que menos
deben.os alentar en la fase actual de nuestros tra~

bajos. Debo expresar nuestra profunda satisfac~

eión :mte el ambiente de tolerancia y buena volun
tad que hasta la fecha ha reinado en tas delibera...
dones de esta Asamblea. Gracias a la amabl& cor
tesía de la delegación de la URSS, hemos conve
nido en inscribir en el orden del día las diversas
proposiciones tendientes a modificar la d:sposición

67
, -, . ,~

-----_._~--~. -

tiente período de sesiones, a la reconstrucci6n
económica de las regiones devastadas. La Repú
blica de Filipinas tomó parte en el estudio de' ese
problema. Insistimos entonces, y seguimos insis
tiendo, en que la simple restauración d~~ 10 que ha
sido destruido no responde a las necesidades fun
damentales de Filipinas y de los demás países de
Asia y el Lejano Oriente. La mayor parte de los
pueblos que habitan esas partes del mundo han
vivido, durante varios siglos, en condiciones eco
nómicas deficientes. Lo que necesitan hoy no es
únicamente la reconstrucción sino asimismo la
construcCión, no simplemente la restauración de
una economía destruida sino la institución de una
nueva y progres~va.

Es clJstumbre lamentar el hajo nivel de vida y
el atraso político de los pueblos orientales como
si se trat~ra de una fatalidad o predestinación.
Naturalmente, nosotros s:),bemos bien de qué se
trata. Sabemos que vari~-:1e los países de Asia
son enormemente ricos en recursos naturales y
que esos recursos, si se los explotara y utilizara
convenientemente en interés de los pueblos indí
genas, elevarían el nivel de vida de esos países a
la altura del que disfrutan los pueblos occiden~

tales.
Confiamos en que la Asamblea General y los

diversos organismos e instituciones de las Nacio
nes Unidas considerarán como una de sus tareas
más importantes la de encontrar y aplicar los
medios propios para remediar tal situación. No
puede haber paz en un mundo permanentemente
dividido entre naciones que producen materias
primas y naciones que convierten dichas materias
en productos manufactuI"ados. No es esa la idea
que todos tenemos de la interdependencia econó
mica entre las naciones. La interdependencia que
tratamos de establecer debe basarse eti: los princi
pios del equilibrio y la reciprocidad.

Las consecuencias políticas de la industrializa
ción no son un misterio para nadie. La industria
lización no solamente está al servicio del progreso
económico sino tam~ién al de la libertad política.

Durante la Conferencia celebrada el año pasado
en San Francisco, tuvimos el privilegio de con
tribuir a la inserción, en la Carta de !as Naciones
Unidas, del principio de que todo Miembro de la
Organización que asume la responsabilidad de ad
ministrar territorios no autónomos acepta "como
misión sagradaU la obligadón, entre otras, de ase
gurar el progreso político, económico, social y
educativo de los habitantes de dicho territorio y
fomentar su capacidad de gobernarse a si mismos,
con la debida consideración de sus aspiraciones
políticas, y contribuir al desarrollo progresivo de
sus instituciones políticas libres.

Es esa una noble declaración que marca una
nueva era en la historia de la colonización. Nos
damos perfecta cuenta de que su fuerza es sobre
todo moral, pero hay mucho, entre los sucesos del
año pasado, que nos alienta a pensar que se tr&ta
de algo más que una declaración de buenas inten
ciones. En el curso dé dicho período se indepen
dizó Filipinas. La India se encuentra actualmente
en vías de lograr su Hbertad. Confiamos en que
la situación en Indonesia y en Indochina conti~
nuará mej'orando, bajo la influencia de dicha de
cIaracióo, que enuncia un principio que cuenta
con el apoyo de la opinión mundial.

Además, la organízación del Consejo de Admi~
nistración Fiduciaria es hoy una perspectiva hala~
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cho de sobrevivir. Sus voces son altas, su poder
es grande, pero si llega el momento de la des
trucción, sus gritos no será.n más recios que los
nuestros y sus hijos perecerán junto con los nues
tros.

Los muertos, los vivientes y los que aun no
han nacido representan nuestra propia conciencia.
Hablamos en nombre de ellos.

Nuestra responsabilidad no se limit& a la hora
actuJ.l, ni al mañana. Debemos elaborar nuestros
planes para todos los días futuros, debemos esta~~'

blecer la paz para siempre, para un mundú único
e indivisible. No nos queda mucho tiempo para
hacerlo. .

La devastación de Nagasaki está anunciada en
el Apocalipsis con la ruptura del sexto sello. Re
cordemos la siguiente profecía de la Biblia:
"Cuando los reyes de la tierra, y los grandes
hombres, y los hombres ricos, y los grandes capi
tanes, y lbs hombres poderosos, y todo siervo y
todo hombre libre se oculten en las cavernas y
entre las peñas de las montañas." Hemos vist('.
cumplirse esa. profecía en países que creíamos
civilizados y a salvo. La hemos visto cumplirse
en Inglaterra. en Alemania, en Francia, en Italia,
en el Japón y en Filipinas.

La Republica de Filipinas es la nación más
nueva del mundo. Vamos a ocupar nuestro lugar
en un mundo que aun no ha decidido si desea
vivir o perecer. Lo que pedimos nosotros es vivir.
Hemos combatido para vivir.

Nosotros, la República de Filipinas, rechazamos
el cinismo, refugio obscuro de la cobardía y nega- "
ción de la dignidad de la vida humana. ~

En el curso de la última guerra tuve la tris
teza y el honor de conocer al soldado .simple y
franco, de raza amarilla, negra o blanca, que dió:iI
cuanto poseía - la vida - porque consiceraba
a la agresión como un crimen monstr~lOSO contra
la humanidad. No osaremos ser menos sinceros
que él. Cuando las bombas caen los hombres abren
el corazón. Hablan con sinceridad frente a la
muerte.

Por imposible que pueda parecer, todos e~1 nos
amenazados. El peligro se cierne sobre nosotros
y todo hombre suficientemente perspicaz vive en
el temor.

Ha llegado el momento de hablar con toda fran
queza. Una discusión franca es menos peligrosa
que el resentimiento oculto. Esto tS lo único que
puede salvamos ahora.

Por naturaleza, y por la experiencia del sufri-,
miento, la República de Filipinas se consagra al,
ideal que por primera vez reúne a nuestras 51 ,
naciones, así como el programa de las Naciones
Unidas, concebido como instrumento de la victo
ria. militar y conservado como instrumento para
ganar la paz. Ese programa ganó la guerra y
puede ganar asimismo la paz.

A nosotros incumbe la solemne responsabilidad
de conferir o negar a la humanidad el derecho
a la vida. Ojalá podamos, los que hoy nos encon
tramos reunidos aquí, mostramos a la altura de
esa responsabilidad y hacer honor a la suprema
promesa que representan las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. van Kleffens, representante de
los Países Bajos. .~,

.
de la Carta relativa al privilegio del veto de que
gozan las Grandes Potencias en el Consejo de
Seguridad.

Probablemente ninguna cuestión se discutirá en
esta Asamblea de manera más acalorada que la
cuestión del veto. Como hemos podido advertir,
por ambas partes se han aducido argumentos
igualmente poderosos. La República de Filipinas
es una de las naciones pequeñas y nuestras simpa
tías se inclinan por la limitación de tal privilegio
para que no obstruya continuamente nuestros es
fuerzos en pro de un acuerdo pacífico y de una
fructífera cooperación. Tampoco nos hacemos ilu
siones en cuanto a la posibilidad práctica de esta
blecer en estos momentos una absoluta igualdad
de voto entre las naciones del mundo.

La Sociedad de las Naciones, como Vds. recor.
darán, ensayó fu' sistema en virtud del cual cada
Miembro poilía desligarse de un acuerdo si así lo
prefería. E~...lstí2. en ella una igualdad absoluta,
pero los resultados fueron negativos. En el Con
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas única
mente cinco J,laciones disfrutan de dicho privile
gio, con la diferencia de que no puede existir
ningún acuerdo sin el consentimiento unánime de
las mismas.

Si bien ha habido cierta mejora, esto no es,
sin embargo, verdadera democracia, como tam
poco 10 es la absoluta igualdad de voto entre
grandes y pequeñas naciones. Hasta que no poda
mos establecer un gobierno mundial basado en la
representación proporcional, habrá argumento vá-
lido en favor del -:Teto. .

La delegación de Filipinas está convencida de
que no sólo es necesario sino de que también es
posible encontrar una solución de compromiso
entre ambos sistemas. Es necesario, a fin de arr'
pliar las posibilidades de acuerdo en el Consejo
de Seguridad y permitirle desempeñar las funcio
nes vitales que se le enconmendaron. Será posi
ble, si en adelante pr&cticamos cada vez más ese
espíritu de tolerancia y buena voluntad que ha
puesto una nota de buen augurio en nuestras deli
beraciones.

La paz no se hace con palabras. La paz se
obtiene por el número. Las 51 naciones aquí repre
sentadas no constituyen nuestra suma total. Al
evaluar la suma de nuestras fuerzas no debemos
pasar por alto la lista de los muertos, de los veinte
millones de hombres de todas las naciones que
murieron en el lapso de seis años durante el
pasado cataclismo mundial. Tampoco hacen ellos
la totalidad. Muchos millones de personas de los
pueblos silenciosos y no representados del Asia y
del Africa nos observan en este momento. Tam
bién ellos reclaman el derecho a la vida. Hay toda
vía más; y habrá más aún.

¿Qué decir de los que sobreviven, de los innu
merables seres que mueren en espíritu, en forma
tan absoluta como los que mueren de un mal
interior por efecto de las bombas atómicas? Son
ellos las víctimas del residuo de odio, desconfianza
y cinismo que deja tras sí la guerra. No están
presentes aquí, mas debe!Ilos constituirnos en sus
portavoces. .

En torno de nosotros ríen a nuestras expensas
los mercaderes del templo, los mercenarios des
tructores de toda esperanza, los enemigos profe
sionales de la humanidad, los bufones a la paga
de los que niegan al común de las gentes el dere-



69

oder
des~

~ los
.ues~

l no.
nCla.

hora
,tras
esta';::'
InlCO
para

,a en
Re-

>lia :
ndes
capi-
vo y
¡as y
vistr .
amos
>lirse
talia,

,
mas

lug~r

:tesea. .
~Vlr.

amos
: 1

Ilega- ~\¡¡

tris-
pie y
e dió
eraba
ontra
ceros
¡bren
a la

nos
iotros
V'e en

fran-
grasa
[) que

sufri- ,
'ra al:
)

as 51
:iones
victo-
para

rra y

ilidad
:recho
ncon-
ra de
>rema
nidas.

!
Tiene L

lte de ¡. '

':..

El Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (tradu
cido del inglés): Deseamos limitar nuestra parti
cipación en este debate a unas cuantas observacio
nes de carácter general, con la intención de hacer
conocer nuestros puntos de vista sobre diversas
cuestiones que figuran en el programa de trabajo
a medida que se las vaya sometiendo a discusión.

La delegación de los Países Bajos acoge con
beneplácito la celebración de esta segunda parte
del primer período de sesiones de la Asamblea
General, especialmente porque esta reunión casi
universal de los representantes de las naciones
pacíficas simboliza el hecho de que, cualesquiera
sean nuestras afinidades inmediatas, pertenece
mos, para citar la expresión inmortal de Wendell
Wi1lkie, a "un mundo". •

Cualesquiera sean las disensiones que se mani
fiesten de vez en cuando en ese mundo único, la
aparición de grupos especiales no podrá prevale
cer contra el hecho de que solamente hay un
mundo. Sabemos y deploramos que aun no se
reconozca suficientemente este hecho ni se actúe
de conformidad con el mismo. Sin embargo, esta
mos seguros de que terminará por imponerse
triunfalmente, así como estamos seguros de que
el mundo es bastante amplio como para permitir
que naciones de ideologías fundamentalmente di
ferentes convivan 'y trabajen en la prosperidad y
la paz sobre la base de una tolerancia mutua.

Nos dé'IDOS cuenta de que la labor de las Nacio
nes Unidas todavía se encuentra en su fase pre
liminar. Mientras no se hayan concluído l()s tra
trados de paz faltará a esa labor la base sólida
sobre la cual podrá asumir su forma y desarrollo
definitivos. Nosotros ansiamos y rogamos por que,
gracias a la claridad de visión y a la tolerancia,
entren pronto en vigor tratados de paz prudentes
y viables. La cooperación constructiva de las
grandes Potencias es el primer requisito. El se
gundo consiste en que se reconozca debidamente
la posición de las pequeñas potencias.

Varios oradores han evocado la situación de
España. A nadie concedemos yrecedencia en nues
tra amistad por la nación española ni en la aver
sión que nos inspira un régimen tal como el que
continúa gobernando en España. Por esa razón
misma consideramos que tales sentimientos no
deben impedirnos examinar la situación con el
sentido común, necesario, so pena de contribuir
involuntariamente a la consolidación de ese régi
men, perjudicar el bienestar económico dé! pue
blo español, y exceder las disposiciones de la
Carta.

Expondremos clar&-nente nuestro punto de
vista a propósito de la tan debatida cuestión del
veto cuand0 este problema se someta a discusión.
Nadie ignora que en principio r~chazamos el
veto, ya que no estamos dispuestos a reconocer
a nadie, en ninguna sociedad, el derecho de ser
juez de su propia causa. Tampoco somos ciegos
ante las realidades de la situación política y ante
las imperfecciones de la comunidad internacional.
Continuamos firmes en nuestra determinación de
{)p~nernos .al abuso y al exceso, vengan de donde
~mler~n. Stn embargo, estamos dispuestos a admi
tir, mlentras no se pueda evitar, todas las pre
rrogativas especiales para las grandes Potencias
que no resulten excesivas. No obstante; esperamos
y" deseamos obtener reciprocidad para nuestra
buena disposición, en el sentido de que se ejerza

el derecho al veto únicamente en casos de verda
dera importancia y necesidad manifiesta.

Con satisfacción advertimos que diversos paí
ses, entre ellos los Países Bajos, han hecho saber
su intención de proporcionar información sobre
los territorios no autónomos 'que administran.
Cabe notar que, de esos territorios, a los que for
man parte del Reino de los Países Bajos, ha de
reconocérseies en un futuro no distante la condi
ción de unidades autónomas.

A medida que nuevos territorios sean admitidos
como Miembros de las Naciones Unidas y a me
dida que se admita en ellas a viejos Estados paci
ficos, nos acercaremos a la realización del obje
tivo de la Carta que consiste en la participación
universal de todas las naciones pacíficas en la
Organización. Este año los Países Bajos saluda
rán regocijados la justificada admisión de tres
nuevos Miembros en las Naciones Unidas.

Esperamos que esta segunda parte del primer
perícdo de sesiones de la Asamblea General sobre
saldrá por lo fructífero de sus trabajos y deci
siones. Estamos firmemente convencidos de que
el éxito de la Organización no estriba en la
mayor complejidad de su mecanismo, y de los
cuestionarios e informes, sino en la realidad tan
gible de los hechos. Sin embargo, también esta
mos firmemente convencidos de que para alcan
zar el éxito dependemos de la gracia del Altísimo.
Haremos todo cuanto nos sea posible por mere
cerla, y lo haremos 'según la tradición de los
Países Bajos, vale decir, no como miembros de
un grupo determinado o como partidarios de una
o más de las grandes Potencias, sino como Miem
bro ~e !a~ ~aciones Unidas que hace uso de su
proplO JUlClO.

El PRESIDENTE (traducido del francés: Tiene
la palabra el Sr. Saint-Laurent~ representante del
Canadá.

Sr. SAiNT-LAURENT (Canadá) (traducido del
francés) : Si no tomara en la mayor conside
ración, como todos mis colegas, las sugestiones
importantes del Presidente, respecto al desarrollo
de nuestro trabajo, me tentaría el deseo, en vista
de que el francés y el inglés son nuestros idiomas
- de servirme ya de uno, ya del otro· de esos
i?iomas, en el breve discurso que deseo pronun
cIar.

No obstante fuimos nosotros mismos los que
sugerimos que se estudiara la manera de ganar
tiempo en nuestras futuras reuniones. Hay que
ser lógicos. Es indudable que se puede economi
zar tiempo gracias a la ayuda eficaz de excelentes
traductores, quienes pueden traducir los discur
sos antes de que sean pronunciados. Esto es 10
que se ha hecho. Espero que habrá otras ocasio
nes en que será posible. distribuir a Vds. una ver
sión inglesa en vez de una versión francesa.

(El Sr. Saint-Laurent prosigue su discurso
en inglés.)

El Canadá acoge complacido la franqueza con
que el Secretario General y diversas delegacionesr
han señalado a la atención de esta Asamblea el
hecho de que las Naciones Unidas no hayan po
dido realizar progresos más rápidos en el cum
plimiento de los más importantes compromisos
contraídos en virtud de la Carta de San Francisco.
En nuestros países el público se da cuenta de estas
deficiencias que, en nuestra opinión, conviene re
conocer. Dieciséis meses después de "firmarse la
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Esta Asamblea estará llamada a formular una
interpretación práctica de algunas de las ¡nás im~

portantes disposiciones de la Carta. Al establecer
estos precedentes, es menester recordar que esta
mos interpretando una constitución y no una ley
nacional. Me permito indicar que para obtener
éxito, la Carta debe interpretarse de manera que
favorezca su desarrollo y adaptación a los cambios
de las circunstancias.

Los pueblos de las Naciones Unidas tienen de
recho a. esperar, siempre que el sentido de una
disposición de la Carta aparezca duduso, que esta
Asamblea la interprete de la mejor manera para
reforzar la autoridad y el prestigio de las Nacio
nes Unidas. Desearíamos que 'las disposiciones
que acrecientan la autoridad de las Naciones Uni
das o de sus órganos y funcionarios fuesen am
pliamente interpretadas y que aquellas que dis
minuyen la autoridad de la Organización sean
objeto de una interpretación restrictiva.

No puede existir una paz perdurable sin un sis
tema de orden internacional basado en la justicia
y regido por la ley. Debemos luchar por reforzar
las funciones jurídicas de las Naciones Unidas. La
aceptación por todos los Miembros de una juris
dicción obligatoria de la Corte Internacional de
Justicia, con un mínimo de reservas, constituiría .f

Un paso en esa dirección. Creo que todos concor
damos en que la obligación de la Asamblea, que
conforme al Artículo 13 de la Carta consiste en ,(

"impulsar el desarrollo progresivo del derecho~f

internacional y su codificación", debe aplicarse tan }-~¡

pronto como sea posible. La delegación del Canadá \.,'.,•.•1,','.

acoge con satisfacción el pedido de los Estados '
U nidos de qtte se discuta este asunto.~¡

El pueblo de mi país, junto con ~". pueblos de :1
muchos otros países, está haciendo frente a gra- I '.;,'.!.

vosas obligaciones pecuniarias, como resultado de ¡
la guerra. Estoy seguro de que a todos nos preo- j¡
cupa el costo creciente de la participación en orga-,~I
nizaciones internacionales, no solamente por las ~~

contribuciones pecuniarias directas, pero asimismoj

por los gastos que entraña el envío de delegaciones ~,..,.','.":'•..~.~,.-.'."",!,¡.'completas a sus sesiones. Todos estamos dispues-
tos a soportar la parte equitativa que nos corres
ponde en los gastos necesarios, y a reconocer que
esos gastos son pequeños en comparación con los ~
que ocasiona la guerra. Por otra parte, esta Asam- !l:.~
blea debe estar en condiciones de conv~ncer a la ~~

~,

opinión pública del mundo entero de que los fon- ~~

dos de la Organización son utilizados para el
mayor beneficio de las Naciones Unidas. Debemos
contar con la seguridad de que la Secretaría tra
baja con la mayor eficiencia, competencia e inte
gridad, y que la administraciól1 del presupuesto y ;,:1".¡,'

de los fondos de las Naciones Unidas está por en- ,,~

cima de todo reproche. ,~l

También debemos tomar todas las precauciones
posibles contra la innecesaria multiplicación .de
organizaciones, conferencias, consejos y comi
siones internacionales. Nuestra delegación ha ob-
servado con satisfacción que el Secretario General, ¡ ¡ ,

en su informe oral a la Asamblea, hizo notar que "
cuanto mayor sea el número de organismos espe
cializados, mayores serán los gravámenes pecunia-
rios para los Gobiernos de .tos Estados Miembros
y mayor el peligro de la yuxtaposición y d~plica- f¡'

ción de funciones, con la consiguiente dispersión l' l

inittil de esfuerzos y recursos. 11 ;

La prolongación innecesaria de las conferencias !,~l
internacionales es también una causa de dispersión 1,\

Carta, la Organización de las Naciones Unidas
todavía está en un período de ensayo, que puede
prolongarse por muchos meses. Disimulando las
decepciones que provocan sus actividades no se
le prestaría, ciertamente, ningún servicio.

El Canadá se congratula de que se haya hecho
notar a esta Asamble~ todo 10 que las Naciones
Unidas han logrado realizar. Estas realizaciones
son lmpresionantes, pero 10 más importante es
que ('I)ta Asamblea adopte las medidas necesarias
para ,mbsanar las deficiencias de la Organiza
ción, en vez de sentirse demasiado satisfecha por
los resultados que ha logrado obtener.

Nos inquieta espécialmente que el Consejo de
Seguridad v el Comité de Estado Mayor no hayan
logrado, hásta la fecha, realizar progresos más
sensibles para la celebración de acuerdos especia
les con determinados Miembros, como 10 re
quiere la apEcación de los Artíctllos 43 y siguien
tes de la Carta, a fin de poner fuerzas armadas
y otros servicios a disposición del Consejo de
Seguridad. Todos estamos Qbligad0s, en virtud
de la Carta, a abstenernos del empleo de fuerzas
armadas, salvo en los casos previstos en la misma.
El Gobierno y el !3ueblo del Canadá ansían saber
cuáles serán los efectivos que el Canadá ha de
mantener, al igual que los demás Miembros de
las Naciones Unidas, para contribuir a la gra
vosa obligación de apoyar con la fuerza mundial
a la ley internacional.

Unicamente cuando se hayan celebrado los
acuerdos especiales con el Consejo, podremos de
terminar qué parte de la producción total anual
de nuestro país podremos dedicar adecuadamente
al mejoramiento de las condiciones de vida del
pueblo canadiense.

Por consiguiente, el Canadá encarece al Con
sejo de Seguridad y al Comité de Estado Mayor
que prosigan sus trabajos con la mayor premura,
en la obra constructiva de negociar acuerdos espe
ciales y formular las correspondientes medidas
compulsivas de carácter militar y económico. Nos
otros creemos que interesa a todos los Miembros
de las Naciones Unidas que el Consejo de Segu
ridad disponga de medios para aplicar medidas
tendientes al mantenimiento de la paz mundial, y
como consecuencia, que la reducción de los arma
mentos nacionales sea objeto de un examen dete
nido a fin de que la capacidad productiva del
mundo, así conservada, pueda consagrarse a la
mejora de las condiciones de 'vida de todos los
pueblos.

En el memorable discurso que pronunció ante
esta Asamblea el Presidellt~ de los Estados Uni
dos, encareció a los Miembros de las N~.,;iones

Unidas que recurriesen al Consejo de· Seguridad
"como un medio para promover la discusión y el
arr~glo de las controversias". Nada indica, hasta
la fecha, la adopción por el Consejo de Seguri
dad de medidas tendientes al arreglo pacífico de
las controversias.

Convenimos en que no es éste el momento de
tratar de enmendar la Carta, pero también decla
rarnos que ha llegado el momento en que la Asam
blea General debe formular recomendaciones prác
ticas sobre la forma como el Consejo de Seguri
dad, dentro del sistema de la·'Carta en su forma
actual, puede desempeñar de manera más efec
tiva las funciones esenciales que con tanta con
fianza le han encomendado todos los Mi~mbros de
las Naciones Unidas.



para esperar que se encuentre una solución cordial
y amistosa a este problema de vital importancia,
lo cual evitará acalorados debates en el seno de
esta i\samblea.

En lo que respecta a la jurisdicción de la Corte
Internacional de Justicia, consideramos que todos
los Estados Miembros deben someterse a la juris
dicción obligatoria de la Corte, a fin de evitar que
su aceptación por parte de ciertos Estados esté
sujeta a tales condiciones que equiva~gaa una anu
lación de dicha aceptación.

En cuando al Artículo de la Carta que trata de
la admisión de nuevos Miembros, estimamos, des
pu~s de detenida consideración, que debe hacerse
mención expresa no solamente de las condiciones
necesarias para la admisión de nuevos Miembros,
sino también de los requisitos indispensables para
conservar la calidad de Miembros en la Organiza-.,
Clan.

El término "Estados amantes de la paz", men
cionado en el Artículo 4 de la Carta, no solamente
es ambiguo sino ridículo.

Uno de los principales objetivos de Cuba ~s que
las Naciones Unidas asuman un carácter verdade
ramente universal. He aquí por qué deploramos la
ausencia de ciertos E ~tados, -cuya presencia entre
nosotros contribuiría eficazmente a la realización
de nuestro ideal de un mundo regido por la justi
cia y el derecho internacionales.

Existe otro problema que será sometido a la
consideración de esta Asamblea y que se refiere
especialmente a Cuba y los países de h~bla his
pana: se trata de la cuestión de España.

Hasta la fecha, las medidas adoptadas por las
Naciones Unidas contra Franco han terminado
en un completo fracaso. Dichas medid~s han pro
ducido, en realidad, resultados exactamente opues
tos a los perseguidos: en vez de derrocar a Franco
han afianzado su régimen. Por consiguiente, no
sólo sería inútil :zino perjudicial repetir los mismos
errores. Es preciso evitar, por todos los medios,
que el problema de España, que arde actualmente
en rescoldo, se convierta en la manzana de la dis
cordia entre Oriente y Occidente. Debemos velar
por que toda decisión en este asunto excluya obje
tivos de partido y se base únicamente en los ideales
democráticos.

Los países hispanoamericanos tien.en especial
derecho a hacer oír su voz acerca de esta cuestión
de vital importancia. Tenemos h convicción, y
permítaseme poner el mayor énfasis en estas pala
bras, de que ningún verdadero español se resen
tirá jamás, considerando como una intervención en
los asuntos internos de su país, cualquier clase de
acción por parte de las naciones hispanoamerica
nas que tienda a asegurar la felicidad y la paz del
pueblo español.

La cuestión de España compete actualmente a
la jurisdicción del Consejo de Seguridad. Cuba no
tiene la intención de tomar iniciativa alguna en
este asunto, pero de plantearse la cuestión, la dele
gación cubana se compromete a ofrecer una fór
mula~ompatiblecon los. principios de la Carta y
con la dignidad y el patriotismo del pueblo espa
ñol.

Que Dios ilumine y oriente nuestras delibera
ciones, y nos permita lograr resultados positivos
que contribuyan a la paz y a la feliCitad de la hu
manidad.
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inútil de esfuerzos y recursos cuando no corres
ponde a los resultados obtenidos. Esto impone
gastos innecesarios, no solamente a las organiza
ciones internacionales interesadas sino asimismo a
los Gobiernos y a sus delegaciones. Por esa razón
el Canadá ha solicitado de la Asamblea General
que designe inmediatamente una Comisión, encar
gada de formular, durante el presente período de
sesiones, recomendaciones precisas sobre las me
didas que permitan economizar tiempo en los fu
turos períodos de sesiones.

La delegación del Canadá, que representa. a to
dos los grandes partidos políticos ie mi país, desea
asociarse a la declaración hecha por el Presidente
de los Estados Vnidos. El puebl~canadiense, tan
to como el pueblo norteamericano, "considera a
las Naciones Unidas no como 11n expediente pro
visional sino como una asociación nermanente, una
asociación de ·los pueblos del mllildo por la paz
común y el bienestar de todos".

En el curso de una sesión plenaria de la Confe
rencia de París, el Primer Ministro del Canadá
dijo, hace algunos meses: "Los años de la guerra
nos han demostrado que ningún hombre vive para
sí mismo y que ninguna nación puede vivir para sí
misma. Todos formamos un conjunto interdepen
diente".

Cada uno de los Estados aquí representados
alienta sus propios ideales, posee sus propias nor
mas y sus propias formas de vida. Las divergen
cias de puntos de vista son, por 10 tanto, inevi
tables. Lo verdaderamente importante es 10 que
hagamos acerca de estas divergencias. Ningún in
tento de explotarlas en provecho de una nación o
de un grupo de naciones puede dar resultados só
lidos o constructivos. Prosigamos, en un espíritu
de buena voluntad, paciencia y tolerancia, el curso
que conduce a la solución y no a la explotación de
las divergencias. Procedamos al estudio de los
asuntos de ,esta Asamblea, con la determinación
general de colaborar por los intereses de la paz y
de la buena comprensión entre las naciones. Uni
camente de esta manera podremos presentar una
ejecutoria de realizaciones digna del respeto de
todos los pueblos de un mundo unido.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Belt, representante de Cuba.

Sr. BELT (Cuba) (traducido del inglés): La
delegación de Cuba espera firmemente que los de
bates de la Asamblea General se desarrollen en un
espíritu cordial de mutua comprensión. También
confiamos en que, de decidirse esta Asamblea a
pl'Ocedera una revisión de la Carta, se proponga
los siguientes objetivos:

1. Modificar el sistema de votación en el Con
sejo de Seguridad, suprimiendo el privilegio del
veto;

2. Hacer obligatoria la jurisdicción de la Cor
te Internacional de Justicia;

3. Revisar el Artículo de la Carta que trata de
la ~~misión de nuevos Miembros en la Organi
zaclon.

No vaya indicar ahora las razones por las cua
les Cuba pide la 'Supresión del privilegio del veto;
esas razones serán expuestas cuando se discuta la
moción presentada por nuestra deiegación. Tam
poco creemos que sea éste el momento oportuno
par~ entrar en más detalles sobre la cuestión del
veto, puesto que nuestra delegación tiene razones
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República Socialista
Soviética de

Bielorrusia
República Socialista

Soviética
de Ucrania

Siria
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas
Soviéticas

acerca de cue~~iones particulares que interesan a
tal o cual país, como acerca de las cuestiones gene
rales referentes a la cooperación internacional.
Tal intercambio de puntos de vista coadyuvana a
la creación de un espíritu de comprensión mutua
entre las Naciones Unidas. También es necesario
para mc¡';' '~r la labor de la Organización y sus
órgano~ ..~~.iportantes, tales como el Consejo de 1

Seguridad, el Consejo Económico y SJcial y otros. ), _
Las Naciones Unidas no se encuentran' sino en

el período inicial de sus actividades. Necesaria-

India
I!"án
Liberia
Luxemburgo
México
Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Panamá
Paraguay
Perú Uruguay
República Venezuela

Dominicana Yugoeslavia

Los representantes de los Gobiernos de los Es
tados Miembros siguientes presentaron sus cre
denciales provisionales:

Ecuador Irak
Etiopía Líbano
Grecia Unión Sudafricana

Ninguna credencial ha sido redbida de los tres
Estados Miembros siguientes pero, según infor
mación que obra en nuestro poder, dichas creden
ciales se encuentran en camino:

Australia
Polonia
Reino Unido
La Comisión examinará las credenciales origi

nales de los representantes de los Gobiernos que
han presentado credenciales provisionales, así
como las credenciales que están en camino. La Co
misión propone que entretanto los representantes
de esos países tomen parte en las deliberaciones a
título provisional, con los mismos derechos que los
demás representantes.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿De
sea alguien hablar ? propósito de este informe?
En caso contrario consideraré que la Asamblea
General aprueba las éonclusiones del informe.

La próxima ·sesión tendrá lugar 'esta tarde a las
ló horas.

Decisión: El informe queda aprobado.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

Presidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgi...a).

9'"'. Debate general (continuación.)

El PRESIDENTE (traducido del francr:;): Conti
nuare'Uos con la discusión general.

Ti¿, ~e la palabra el Sr. Molotov, representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Sr. MOLOTOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traduc';do de la versión inglesa ciel
te~to ntSo): El debate general sobre el informe
del Secretario General, ·nos ofrece una oportuni
dad para exponer nuestros puntos de vista, tanto

·.... -.

97. Debate general (cont-inuación): Discurso pronunciado por el Sr. Molotov (Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas) 72

El PRESIDENTE (traducido del francés): Puesto
que no hay ningún otro orador inscrito para la
sesión de esta mañana, pediré a la Asamblea se
sirva escuchar al Presidente de la Comisión de Ve
rificadón de Poderes, quien puede presentarnos
hoy el informe de la Comisión que preside. Como
este punto no figura en el orden dpl día es nece
saria una dedsión unánime de la Asamblea para
que podamos escuchár dicho informe.

Decisión: La Asamblea conviene en escucha;r
el informe de la -Comisión de Verificación de
Poderes.

Sr. KAUFFMAN (Dinamarca) (traducido del
inglés): La Comisión designada por la Asamblea
General durante su segunda sesión plenaria, cele
brada el 11 de enero de 1946, con el encargo de
informar sobre las credenciales de Jos señores re
presentantes, se reunió el 28 de octubre el las 10.30
horas, en la sala de conferencias A.

Dicha Comisión fué integrada por los represen
tantes de la República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, China, Dinamarca, Francia, Haití, Para
guay, Filipinas, Arabia Saudita y Turquía.

La Comisión examinó los documentos proce
dentes de 48 Estados Miembros que le fueron pre
sentadJs por la Secretaría, y confirmó que las cre
denciales conferidas a los representantes de los
Gobiernos de 42 Estados Miembros satisfac~an

plenamente los requisitos del Arotículo 20 del regla
mento provisional de la Asamblea General. Esto
se aplica a los siguientes Estados:

Arabia Saudita China
Argentina Dinamarca
Bélgica Egipto
Bolivia El Salvador
Brasil Estados Unidos
Canadá de América
Colombia Filipinas
Costa Rica Francia
Cuba Guatemala
Checoeslovaquia Haití
Chile Honduras
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Celebrada el martes 29 de octubre de 1946, a las 16 horG{~

96. Worme de la Comisión de Verificación
de Poderes




